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"2022: Año de Ricardo Flores Magón,
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COMITE DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIvllTÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/136/2022

Folio PNT:  271473800035722

la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las quince  horas del
día seis de octubre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonía Tabasco 2000; Ios CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  lvI.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  lvl.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal; en su calidad  de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para  efectos  de  analizar  la   documental
susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento           Territorial           y           Servicios           Municipales,            mediante           oficio
DOOTSM/UAcyT/6281/2022, con relación a la solicitud de información realízada á través de
la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  con  número de folió^ 271473800035722,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0357/2022, bajo el siguiente: ------

Orden de] día

1.    Lista de asistencia y declaraci,óri' de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud deinformación con número de folio 271473800035722, radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0357/2022,  a  través  de  la
Plataforma Nacional qe Transparencia, y análisis de la documental suscejtibre~dé-~sér
clasificada  como  confidencial,   solicitada   por  la   Direccióri~de  Obras,   Ordenamiento
Territorial y Servicips Municipales,  mediante oficio DOOTSWUAcyT/6281/2022
Discusión y aprobación de la clasificación de la informacióh.
Asuntos generales.
Ciausura de ia sésión

Desahogo del del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de'quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar lista dé a,sistencia,  encontrándose los CC. M.D. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Audr 'Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal; en su calidad de Presídente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de
Transparencia del  H. Ayu ntamiento de Centro .-------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día seis de octubre del año dos
mil    veintidós,    se    declara    instalada    la    Sesión    Extraordinaria    de    este    Comité    de
Transparencia.--------------------J---------------------------------------------------------------------
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3.-Lectura y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura del  orden  del día,  la cual  somete a  aprobación  de  los  integrantes y se
a p ru e ba  po r u n a n i m id ad .------------------------- ~ ------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800035722,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0357/2022, a través de la Platafoma
Nacional de Transparencia,  y análisis de  la documental susceptible de ser clasificada como
confidencial,   solicitada   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Munícipales,  mediante oficio  D00TSIvl/UAcyT/6281/2022.-  En  desahogo de este  punto del
orden del día, se procedió a la lectura de dicha información .--------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación  de la información.- En desahogo de este
punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de  la documental remitida  por la
Titular de  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública, en téminos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco y se determine  la  clasificación  y.el?bor?ción  en
versión pública de la documental susceptible de ser clasificada como colifidencial. --

A N T E C E D E,NT E S

UNO. -Con fecha 26 de septiembre de 2022, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública,  recibió  solicitud de información con  número de folio  271473800035722,
realizada mediante la  Plataforma Naciónal de Transparencia,  consistente en:
"Requiero copia de los contratos en archivo digital de los siguiente:
PERIOD0 PROVEEDOR/CONTRATISTA NO. DE CONTRATO MONTO
2022      Elizabeth      Guzmán  '''  Gutiérrez      lRi04/AR-018F/22      lo-827004998-E18-2022
$1,729,622.64
2017 Rosa Victoria Serafín Lay LOÚ27004998-E43-2017 $3,250,619.8
Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electr~óric'os" ...(Sic)
A la cual le fue asignado el  número de expediente de contr hterno C OTAI P/0357/2022.

DOS. -Para su atención se tumó a la Dirección de O,brás, Ordenaménto TerritorÉl y Servicios
Municipales, quLen medlante oficio DOOTSM/UAcyT/6281/2022,  manifestó:

;/

"Le comunico que en base al artículo 136 de h LTAIPET, la información solicjtada del

:Éi::Í?ÉiL#É#:#:sE#;í::á:bi:fníííi:ft#
K040004417-2022. Ddf

En lo que respecta a la  infomación LO-827004998-E43-2017, sírvase encontrar anexo

::Pti::#:d:'#,n#sE:E dreiTi#asT°.  C°-K-537-092F/2017,  de  fecha  25  de

>>:`::.--.
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000: C.P. 86035.
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Por   tal   motivo   y   debido   a   que   dicha   información   contiene   datos   personales
susceptibles   de   ser   c]asificados   como   confidenciales,   le   solicito   se   someta   a
consideración   del   Comité   de   Transparencia   del   Ayuntamiento   de   Centro,   con
fundamento  en  el  artículo  124  y  128,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, el documento antes descrito.

Se describen los datos confidenciales que esta  Dirección  considera, sean sometidos
ante el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento:

>   Contrato No. CO-K-537-092F/2017
Página 1 :

•      R.F.C.
•     Registro del l.M.S.S.

Página 4:
•     Número de la credencial de elector.
•     Clave de la credencial de elector
•     R.F.C.
•     Domicilio para oír citas y notificaciones"..,(Sic) .-------- i-ii--i --------------------- i-

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   medíante   oficio   COTAIP/1220/2022,   solicitó   La   intervención   de   este   Comné   de
Transparencia, para que previo análLs6 del documento señaLado en los puntos que anteceden,
s¿ proceda en términos de lo previs'to en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de
Transparencia   y   Acceso   a   la,lnformación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la|nformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .---------------------.--.- L ..-----

CONSIDEf"DO

1.. De conformidad con ,os artícu,os 43, 44 fracción  , y ,r dé ,a Ley Genera, de Transparencia
y Acceso  a  ia  información  Púbiica,  47,  48,  fra          és  ly  li  de  ia  Ley  de  Transparencia  y

t#ibant:'#mT#cep,ú?'TíitErs::ocd£,íT£P#,dFafsáo#m#téT:|:i:#:#óheJSJ
ekaboración en versióh Dública, del documemó señalado enlos Antecedentes de la presente
acta.-------------------------------------------í----------------_-----------------------------------

11.-Este Comíté de Transparencia,  con€l  ptopósíto de aterider la  petición  de la  Coordinación
de  Transparencia  yÁcceso  a  la  ln           ición  Pública,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la

#tosEÚ:ad;utiffi!ii;;pi=;:!Í':#:esif::fao#n#:f#b:Íííiri£a:#\::;nb;E:|i£aen¥
que  las  hacen susceptibles de seriúentificadas o identificables,  por Lo que es imprescindible,
ssometer a consk]eración de este Comfté de Transparenc@ su correspondiente clasificack5n,
dcle co nfom id ad co n  lo sig u ie n te :  --------------------------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonú Tabasco 2000; C.P. 86035.
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FOLIO:  271473800035722

Descripción  del
documento

lnfomación  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  por
contener datos personales, de conformidad con  lo establecido en
el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso    a    la    lnformación    Pública    del    Estado   de   Tabasco,
considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al
respecto,  por el  lnstituto  Nacional de Transparencia,  Acceso a  la
lnfomación  y  Protección  de  Datos  Personales,  en  los  siguientes
términos:

Contrato        No.
CO-K-537-
092F/201 7

;.,...-¿

Página 1 :
•      R.F.C.
•      Registrodel  l.M.S.S.

Página 4:
•     Número de la credencialde elector.  ^
•     Ciave de ia credenciai de eié;tor
o       R.F.C.

•      Domicilio para oír citas y notificaciones

•           Registro Federal de contribuyentes (RFC)
El   lNAl   emitió   el   Criterio   t9/17,   el   cual   establece   que   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (RFC)  de ,personas  físicas  es  una  clave  de  carácter  fiscal,  única  e
irrepetible,  que  permite  identificar al titu]ar,  su edad y fecha  de  nacimiento,  por lo que
es  un  dato  personal  de  carácter  confidencial.  Nombi.e  de  Persona  Fisica  y  Folio
(Usuario). -Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI
señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personálidad  y  la  manifestación
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física
identificada  e  identificable,  y  que  dar  publicidad 'al  rnisho  vulneraría  su  ámbito  de
privacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal  que' enc'uadra  dentro  de  la  fracción  1  del
artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparemcia y Acceso a la lnformación
pública'----------------------------------------------------------------------------------------------

•     Registro l.lvl.S.S.
Este Comité considera que es un idehtificador que se integra por una clave alfanumérica
que  identifica  el  municipio  en  que tiene  sede  sus  operaciones,  por lo  que  cuando  se
trate de persona física este dato deberá considerarse como personal,  toda vez que es
posible  ubicar el domicilio  del  particular,  y  protegerse con  fundamento en  los  ar(Ículos
116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a  la  l nfórmación  Pública del  Estado de Tabasco .--------------------------------------

=> ~  .   Domicilio de particulares

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Que  en   la   Resolución   RRA  09673/20  el   lNAl   señaló  que  el   Domicilio   particular  de
persona física,  en  términos del artículo 29 del  Código Civil  Federall9,  el domicilio es el
lugar en donde  reside habitualmente una persona física.  En este sentido,  constjtuye  un
dato personal y,  por ende,  confidencial,  ya que  incide directamente en  la  privacidad  de
personas  físicas  identificadas,  y  su  difusión  podría  afectar  la  esfera  privada  de  las
mismas.   Por  consiguiente,  dicha  información  es  confidencial  y  sólo  podrá  otorgarse
mediante el consentimiento expreso del titular de los datos personales;  por ello,  la calle
y número exterior, colonia, delegación o municipio, entidad federatjva y el código postal,
que se traduce en el domicilio particular, se considera clasificado, con fundamento en el
ahículo  113  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Púb'ica----------------------------------------------------------------------------------------------

•    Clavedee]ector
En su  Resolución  RRA 1024/16, el lNAl determinó que la credencial para votar contiene
diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al estar referida
a personas físicas identificadas, tales como: nombre, firma, sexo, edad, fotografía, huella
dactilar,   domicilio,   clave  de  elector,   número  de  OCR,   localidad,municipio,   estaao,
sección,   año   de   registro,   año  de   emisión,   votación:   fecha   de  vigencia,   fecha   de
nacimiento , CURP, clave alfanumérica, QR los espacios necesarios para marcar el año

:ne',:ccc;::e:cn,ae,s::rsae::i,dao,,,::e:isdti:ap::,9pcaehdeeg:::au,C:iosí:g|igcáódnodÁ:::i?aj::á:nat:unédr::
con  la  Resolución  4214/13  el  lNAr;  los  únicos  datos  que  deben  proporcionarse  son:
nombre  y firma  del  Secretario  Eíecutivo  del  lnstituto  Nacional  Electoral  y el  folio  de  la
misma.

Los datos en  los documentos señalados con antelación son susceDtibles de ser clasificados
como  confidenciales.  en  virtud' aue  al  divulaarios  se  estaria  vulnerando  el  derecho  Dersonal
de su titular. va aue constituve un dato aue hace a una Dersona  identificadae+idtdeltificabb+L ^+T\

Es de resanarse que ,a  Ley de Transparenc¡a y Acceso a La ,nfoñnac¡ón  Púb,¡ca de,  Estado
de Tabasco consídera ccmo  lnformación  Confidencia[,|óda aquella  información en  poder

particular,   correo   particular  de   una   person
causantes (R.F.C.), Ia clave única de registr
de   Protección de Datos  Personales en  Pos

(todo   ser  humano),   el   registro  federal   de
e población (CURP), entre otros, y que la Le

de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a La esfera más Íntirna de su titukar, o
cuya  utilización  indebida  pueda  dar orige`n  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo grave  para
éste.    De    marmra    enunciativa    más    no    limftativa,    y    ciue    su    publicación    requLere    el

f:l.:Í##!l;,clle;Ti#:L##;£oft:;;:ii#é:e:b::LL=L:ó:b:s:uT#a:rr¥iÉ!
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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111.-De  confomidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constftución  Política de  los  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4° bLs,  fracción  111,  de  la  Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencé y Acceso a la lnformación Pública;
ariículos  1,    3  fraccicmes  lx y X,  4,  6  y  7,   21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados;  3 fracciones  lv, Xlll,  Xxll,  Xxlll, XXV,
XXXIV,  6 párrafó tercero,17  párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,
118119,124  y  128,  párrafo  primero de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VIll  y  lx,  4. 6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de
Protección de  Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados del  Estado de Tabasco;
así   corno,   los   artículos   Cuadragésho   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones   1  y  11,   Quincuagésimo  Octavo,   Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnforrTiación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia.   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y
Protección   de   Datos   Personales,   detemina   procedente   confirmar   la   clasificación   v
elaboración en versión  pública del documento descrito el considerando  11 de la presente
acta.---------------------------------------------------------------..__---...T[.[_-=..LL.L._..L...L...L.......L...

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después dej análÉ\b de la documental remmda  por la

:m;:t];:#ÁÍ;e,TLJt:ssaú"anL:g:c:A=oo#tnibúT:iv¥t:,#ñ:#ime#£#Te¥gi::£
resuelve:-------------------------------------.-.-r------------------------------------------------------------------

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   cla:ificación   v   elaboración   en   versión   pública   del
documento descrito en el cons-derando 11 de la presente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta  lo' señalado en dicho considerando .----------------------------------

SEGUNDo.-Se instruye a ia Tituiar de ia Coordinación de Transparencia der H. AVuntá~riíento
de  Centro,  Tabasco,  informe  al  titular de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios   Municipales,   que   este   Comité   de   Transparencia,   qonfirmó   la   clasificación   y
e[aboración en versión pública del documento señalado en él Considerando 11, el cual deberá
elaborar en  los tériTiinos señalados y tomando en cuent`a los adículos Cuadragésimo Octavo,
Quincuagésimo  Sexto,, Quincuagésimo  Séptimo,  fr`accíones  L`y  11,  Quincuagésimo  Octavo,
Sexagésimo  Segundo y Sexagésimo T€rceró de  1gg Lineamientos Generales en  Materia  de
Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,'así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional d'el Sistema Nacjonal de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, en los que señala que la elaboración
y clasificación en versión  pública, deber,á contener una  leyenda ya sea en carátula o colofón
señalando   los  datos siguientes:

9-.--.-_

1.   EI  Nombre del  área del  cual es tjtular quien  clasifica.
11.   La identificación del documento del que se elabara  la versión pública
111.   Las partes o secciones c[asificadas,  así como las páginas que la conforman
lv.   Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,

fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron  la misma.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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V.   Firma de] Titular del Area.  Firma autógrafa de quien clasífica,
Vl.   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u ie n te p u nto .--- ~ ---------------------------------------------------------------------------- __ ......

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día. se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas con treinta minutos de la
fecha   de   su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y  al   calce   quienes  en   ella
intervinieron.------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamientó Constituciónál
del lvlunicipio de Centro, Tabasco.

M.D.
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.


